
VIERNES 15 DE ENERO DE 2010Pág. 112 B.O.C.M. Núm. 12

expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de anuncios de este
Juzgado.—La secretaria judicial (firmado).

(03/363/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 69 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Driss Bouzid, contra don David Ayala Pega-
lajar, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Driss Bouzid, contra don David
Ayala Pegalajar y Fondo de Garantía Sala-
rial, que no comparecen pese a estar citados
en legal forma, debo de condenar y condeno
al demandado a abonar al actor la suma de
5.274,30 euros por los conceptos de su de-
manda, más el 10 por 100 de interés de
mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don David Ayala Pegalajar, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/220/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 168 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Gómez González, contra la
empresa “Global Markets Audiovisuales,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Diligencia de ordenación del secretario
judicial, don Ángel Juan Zuil Gómez.—En
Madrid, a 10 de diciembre de 2009.

Por presentado el anterior escrito por la
parte demandante, admítase, únase a los
autos de su razón, dese traslado del mismo a
la contraparte, y visto su contenido, no ha-
biéndose presentado en forma, no estando
extinguida la relación laboral, cítese a las
partes de comparecencia de conformidad
con lo establecido en el artículo 281 de la
Ley de Procedimiento Laboral, señalándose
el día 4 de marzo de 2010, a las nueve y cin-
co horas, con prevención de tener por desis-
tido al trabajador de su solicitud en caso de
incomparecencia si consta debidamente ci-
tado, y de celebrar dicho acto sin la asisten-
cia de la demandada si no comparece. Acto
en el que serían examinadas las partes sobre
los hechos alegados, admitiéndose las prue-
bas solicitadas, citándose al efecto al repre-
sentante legal de la empresa para la práctica
del interrogatorio y requiriéndose a dicha
parte para que aparate los documentos soli-
citados.

Y dada la incidencia de la actual situación
laboral del trabajador en los salarios de tra-
mitación a que se refiere el artículo 279..2c)
Ley de Procedimiento Laboral, en relación
con el artículo 209 de la Ley de la Seguridad
Social, de conformidad con el acuerdo del
Consejo de General del Poder Judicial y Te-
sorería General de la Seguridad Social úna-
se a los autos informe de la vida laboral del
mismo desde la fecha del despido hasta esta
fecha.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: la presente resolu-

ción no es firme y contra ella podrá interpo-
nerse recurso de reposición, a presentar ante
este Juzgado en el plazo de cinco días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de su
notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecución de lo acordado.

Así lo acuerdo.—El secretario judicial
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Global Markets Audiovisuales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/584/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Santiago Gussoni de la
Iglesia, contra “Jorsa Sistemas Industriales,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.637 de 2009, se ha acordado citar a
“Jorsa Sistemas Industriales, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 22 de sep-
tiembre de 2010, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 27, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jorsa Sis-
temas Industriales, Sociedad Limitada Uni-
personal”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/250/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Marcos Ordozgoiti Carmona,
contra “Soko Tabernas, Sociedad Limitada”,


